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Ley de Vehículos y Tránsito de Puerto Rico 
Folleto de Enmiendas 

----------------------------------------------- 
Contenido 

1. Para enmendar el Artículo 10.05 de la Ley Núm. 22 de 
2000, Ley de Vehículos y Tránsito de Puerto Rico. 
Ley Núm. 19 de 14 de mayo de 2025 
Sección 1. Se enmienda el Artículo 10.05 de la Ley 22-2000, según 
enmendada, mejor conocida como la "Ley de Vehículos y Tránsito de 
Puerto Rico", para que lea como sigue: 

“Artículo 10.05.- Uso de cristales de visión unidireccional y de tintes 
en el parabrisas y ventanillas del cristal. 

Se prohíbe el uso de cristales de visión unidireccional en el 
parabrisas, ventanillas de cristal y cualquier tinte que no permita verse 
a través del parabrisas de los vehículos o vehículos de motor. Se 
prohíbe por igual su alteración mediante la aplicación de tintes y 
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cualquier otro material o producto que se utilice como filtro solar en 
el parabrisas y ventanillas de cristal de los vehículos o vehículos de 
motor para producir un porcentaje de transmisión de luz visible 
menor de treinta y cinco por ciento (35%). Quedarán exentos de la 
aplicación de este Artículo los vehículos oficiales del Gobierno, 
debidamente autorizados por el Secretario, ambulancias, vehículos 
blindados dedicados a la transportación de valores, vehículos oficiales 
de los albergues para víctimas de violencia doméstica, necesarios para 
el desempeño de sus funciones de protección y servicio a las víctimas 
de violencia doméstica y que están registrados para esos propósitos en 
el Departamento; vehículos especialmente diseñados y dedicados 
exclusivamente a la transportación de turistas y aquellos vehículos 
cuyos cristales o ventanillas traseras vengan equipados de fábrica con 
tintes que produzcan un porcentaje de transmisión de luz menor al 
indicado en este Artículo. También estarán exentos de esta 
disposición, los vehículos o vehículos de motor que certifique el 
Secretario a tales efectos, por razones de seguridad o por prestar 
servicios de seguridad por contrato con el Gobierno de Puerto Rico, 
previa evaluación de la solicitud correspondiente. Se entenderán por 
cristales o ventanillas traseras todos aquellos colocados en el vehículo 
o vehículo de motor y que se posicionan detrás del asiento del 
conductor. 

También estarán exentos de esta disposición los vehículos que 
certifique el Secretario a tales efectos, por razones médicas, previa 
evaluación de la solicitud correspondiente. Disponiéndose que el 
cónyuge e hijos afectados por una condición médica, aun cuando no 
sean los dueños registrales del vehículo, podrán solicitar dicha 
exención, previa evaluación de la solicitud correspondiente. 

Toda persona que solicite se le exima por motivos de salud de lo 
dispuesto por este Artículo, deberá incluir en su solicitud una 
certificación de un médico, cirujano u optómetra debidamente 
autorizado para ejercer la medicina en Puerto Rico, donde dicho 
facultativo haga constar que, de acuerdo con el historial médico del 
solicitante, este requiere el uso de tintes o cualquier otro material o 
producto en los cristales del vehículo por este utilizado como 
protección contra los rayos solares. 

El Secretario determinará mediante reglamento el procedimiento a 
seguir para determinar si un vehículo o vehículo de motor cumple con 
lo establecido en este Artículo. Asimismo, se dispondrá mediante 
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disposición, sección o parte de esta que así hubiere sido anulada o 
declarada inconstitucional. 

Sección 5.- Vigencia y Aplicación Retroactiva 

Esta Ley entrará en vigor inmediatamente después de su aprobación. 
Las disposiciones aquí contenidas serán aplicables retroactivamente a 
toda multa, gravamen o bloqueo administrativo no pagado o vigente a 
la fecha de aprobación de esta Ley. 
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dueño. El gravamen constituido en virtud de una multa administrativa 
creada por este Capítulo, tendrá preferencia sobre cualquier otro 
gravamen constituido sobre un vehículo, incluyendo las hipotecas de 
bienes muebles y las ventas condicionales. Ninguna multa, bloqueo, 
gravamen o restricción administrativa podrá impedir el traspaso, 
inscripción o renovación de un vehículo si la infracción que origina 
dicha restricción fue cometida en una fecha en la que el adquiriente 
no era el dueño del vehículo. Todo empleado y funcionario encargado 
deberá verificar el historial de titularidad del vehículo, y asegurar que 
la anotación corresponde a la persona que figuraba como titular 
registral al momento de los hechos. De no cumplirse esta verificación, 
toda anotación será considerada nula. 

…” 

Sección 3.- Implementación 

El Departamento de Transportación y Obras Públicas (DTOP), y 
cualquier otra entidad que administre multas o sanciones relacionadas 
a vehículos de motor, contará con un término de noventa (90) días 
desde la aprobación de esta Ley, para adoptar los reglamentos y 
sistemas necesarios que garanticen su cumplimiento. Esto incluirá: 

1. El diseño o modificación de plataformas digitales para validar 
automáticamente la titularidad del vehículo al momento del evento 
que dio lugar a la infracción. 

2. Un mecanismo de revisión y reubicación automática de multas mal 
imputadas. 

3. Un canal accesible para que los ciudadanos soliciten revisión de 
sanciones por errores en titularidad. 

4. La designación del funcionario que certifique la fecha de las 
transacciones para garantizar la transparencia del procedimiento y 
fortalecer el control administrativo sobre el historial de posesión de 
los vehículos. 

Sección 4.- Separabilidad 

Si cualquier cláusula, párrafo, subpárrafo, artículo, disposición, 
sección o parte de esta Ley fuere anulada o declarada 
inconstitucional, la sentencia a tal efecto dictada no afectará, 
perjudicará, ni invalidará el resto de esta Ley. El efecto de dicha 
sentencia quedará limitado a la cláusula, párrafo, subpárrafo, artículo, 
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reglamento todo lo concerniente a la solicitud, expedición, costo de 
tramitación y cobro, características, uso, así como un procedimiento 
eficiente y agilizado de renovación y cancelación de las 
certificaciones y permisos que aquí se autorizan, los cuales deberán 
ser renovados cada cinco (5) años desde la expedición de la 
certificación, con excepción de los pacientes de lupus eritematoso 
sistemático, lupus eritematoso cutáneo o discoide, melanoma 
maligno, vitíligo, psoriasis en todas sus modalidades, albinismo y 
esclerosis múltiple, a quienes no se les requerirá renovar el permiso o 
certificación, mientras las condiciones médicas que poseen no les 
impidan conducir vehículos de motor o que la persona tenga una 
condición clínica persistente o permanente. El Secretario podrá 
requerir una evaluación de dicha solicitud por la Junta Médica 
Asesora y podrá establecer las condiciones y limitaciones que estime 
pertinentes en las certificaciones y permisos que expida a estos 
efectos, cuando a su juicio fuese necesario para cumplir con los fines 
de este Artículo. 

La autorización expedida a una persona, conforme lo dispuesto por 
este Artículo, deberá ser llevada continuamente en el vehículo de 
motor o sobre la persona a favor de quien se expida. Será 
responsabilidad de la persona a favor de quien se expida la 
certificación, remover del vehículo el tinte o cualquier otro material o 
producto que se le haya autorizado a utilizar en el mismo cuando 
traspase, ceda, venda o de alguna manera disponga del vehículo. 

Todo conductor que operare un vehículo o vehículo de motor en 
violación a este Artículo, incurrirá en falta administrativa y será 
sancionado con multa de cien (100) dólares. 

Se prohíbe el que se remueva y traspase otro vehículo el sello de 
aprobación de transmisión de luz. Asimismo, se prohíbe que se 
alteren las circunstancias bajo las cuales se otorgó el sello de 
aprobación de transmisión de luz. Cualquier persona que viole lo 
dispuesto en este párrafo, incurrirá en delito menos grave y convicto 
que fuere, será sancionado con pena de quinientos (500) dólares.” 

Sección 2.- Cláusula de Salvedad. 

Si cualquier disposición de esta Ley fuera declarada inconstitucional 
o nula, por Tribunal competente, la sentencia a tal efecto dictada no 
afectará, perjudicará ni invalidará el resto de esta Ley.  El efecto de 
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dicha sentencia quedará limitado a la oración, párrafo, inciso o 
artículo de esta que así hubiese sido declarado inconstitucional. 

Sección 3.- Vigencia. 

Esta Ley comenzará a regir inmediatamente después de su 
aprobación. 

 

 
2. Para derogar el actual Artículo 23.06 de la Ley Núm. 22 
de 2000, Ley de Vehículos y Tránsito de Puerto Rico. 
Ley Núm. 52 de 12 de julio de 2025 
Sección 1.- Se deroga el actual Artículo 23.06 de la Ley Núm. 22-
2000, según enmendada, y se sustituye por un nuevo Artículo 23.06, 
que leerá como sigue: 

“Artículo 23.06.-Planes de Pago 

Toda persona que al momento de renovar y/o solicitar un duplicado 
de su licencia de conducir o permiso de su vehículo de motor 
mantenga balance de deuda por concepto de multas sobre su licencia 
de conducir o vehículo de motor, podrá acogerse a un plan de pago 
sujeto a las condiciones que se establecen a continuación: 

(i) Cuando el balance de la deuda sea de quinientos (500) dólares o 
menos, el plan de pago consistirá de un pago inicial equivalente al 
veinticinco por ciento (25%) de la totalidad de la deuda y los plazos 
adicionales que establezca el Secretario de Hacienda para el saldo de 
la deuda restante no excederán los seis (6) meses cuando se trate de 
una deuda gravada al expediente del Conductor y no será mayor de 
noventa (90) días cuando la deuda sea por concepto de multas al 
registro del vehículo.  Durante el término establecido por el plan de 
pago no se aplicarán recargos por concepto de la deuda asumida. 

(ii) Cuando el balance de la deuda sea entre quinientos y un (501) 
dólar hasta mil (1,000) dólares, el plan de pago consistirá de un pago 
inicial equivalente al veinticinco por ciento (25%) de la totalidad de la 
deuda y los plazos adicionales que establezca el Secretario de 
Hacienda para saldar la deuda restante no excederán los doce (12) 
meses una vez la deuda sea gravada al expediente del Conductor y no 
será mayor de ciento ochenta (180) días cuando la deuda sea por 
concepto de multas al registro del vehículo.  Durante el término 
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9. Para añadir un nuevo inciso (k) al Artículo 3.02, y 
enmendar el inciso (k) del Artículo 23.05 de la Ley Núm. 22 
de 2000, Ley de Vehículos y Tránsito de Puerto Rico. 
Ley Núm. 182 de 19 de diciembre de 2025 
Sección 1.– Se añade un nuevo inciso (k) al Artículo 3.02 de la 
Ley 22-2000, según enmendada, que leerá como sigue: 

“Artículo 3.02 – Carta de derechos del conductor o propietario 
autorizado 

Todo ciudadano que posea un certificado de licencia debidamente 
expedido o autorizado por el Secretario y todo dueño o propietario de 
un vehículo de motor o arrastre disfrutará de los siguientes derechos: 

… 

(k) Derecho a que toda multa administrativa, infracción de tránsito o 
cargo relacionado al uso de sistemas electrónicos de peaje sea 
adjudicada únicamente al titular registral del vehículo al momento en 
que ocurrieron los hechos que dieron lugar a dicha infracción. El 
conductor o propietario autorizado no podrá ser responsabilizado por 
multas o sanciones relacionadas a fechas en las que no figuraba como 
titular registral, conforme al registro oficial del Departamento de 
Transportación y Obras Públicas. Las agencias gubernamentales 
deberán verificar y utilizar dicha información antes de imponer 
cualquier sanción, bloqueo o restricción administrativa. Este derecho 
será exigible administrativamente y judicialmente.” 

Sección 2.– Se enmienda el inciso (k) del Artículo 23.05 de la Ley 
22-2000, según enmendada, para que lea como sigue: 

“Artículo 23.05 – Procedimiento administrativo 

… 

(k) El Secretario podrá transferir el título de vehículos que contengan 
gravamen anotado de acuerdo con esta Ley si la imposición del 
gravamen es posterior a la fecha en que cambió de dueño el vehículo, 
pero la infracción fue cometida antes del traspaso del mismo. Se 
considerará como la fecha en que cambió de dueño el vehículo la que 
aparezca en el traspaso formalizado al dorso del certificado de título 
del vehículo de motor o arrastre. En dichos casos, el Secretario le dará 
curso a la transferencia del título, pero transfiriendo el gravamen del 
vehículo al expediente del dueño anterior, e informándoselo al nuevo 
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específica de un oficial policíaco, un semáforo o en una señal de 
tránsito: 

(1) … 

… 

(24) En un espacio que sirva como punto de recarga de vehículos 
impulsados mayormente por electricidad, salvo que el vehículo ahí 
estacionado se encuentre conectado y en uso del dispositivo de carga. 
Esta disposición no aplicará al conductor o dueño de un vehículo 
cuando éste lo estacione en un punto de recarga que sea de su 
propiedad. 

(b)… 

(e)… 

… 

Toda persona que viole las disposiciones de los sub-incisos (a) (23) y 
(a) (24) de este Artículo, incurrirá en falta administrativa y será 
sancionada con multa de quinientos (500) dólares.” 

Sección 3.- Se ordena a la Comisión para la Seguridad en el Tránsito 
y al Departamento de Transportación y Obras Públicas establecer una 
campaña de orientación a la ciudadanía para dar fiel cumplimiento a 
lo establecido en esta Ley. Disponiéndose que la campaña publicitaria 
será un servicio público por parte de la Corporación de Puerto Rico 
para la Difusión Pública. 

Sección 4.- Por la presente se deroga cualquier ley, o parte de ley, que 
sea incompatible con esta. 

Sección 5.- Las disposiciones de esta Ley prevalecerán sobre 
cualquier otra disposición de ley que no estuviere en armonía con lo 
aquí establecido.  

Sección 6.- Si cualquier parte de esta Ley fuese declarada nula o 
inconstitucional por un tribunal de jurisdicción y competencia, este 
fallo no afectará ni invalidará el resto de la Ley y su efecto quedará 
limitado al aspecto objeto de dicho dictamen judicial. 

Sección 7.- Esta Ley entrará en vigor inmediatamente después de su 
aprobación. 
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establecido por el plan de pago, no se aplicarán recargos por concepto 
de la deuda asumida. 

(iii) Cuando el balance de la deuda sea mayor de mil (1,000) dólares, 
el plan de pago consistirá de un pago inicial equivalente al quince por 
ciento (15%) de la totalidad de la deuda y los plazos adicionales que 
establezca el Secretario de Hacienda para saldar la deuda restante no 
excederán los cuarenta y ocho (48) meses una vez la deuda sea 
gravada al expediente del Conductor y no será mayor de trescientos 
sesenta y cinco (365) días cuando la deuda sea por concepto de 
multas al registro del vehículo.  Durante el término establecido por el 
plan de pago, no se aplicarán recargos por concepto de la deuda 
asumida. 

En los casos donde el plan de pago exceda los seis (6) meses, la 
licencia de conducir solo se expedirá por un periodo de doce (12) 
meses. El Conductor podrá renovarla presentando evidencia mediante 
certificación emitida por el Departamento de Hacienda del 
cumplimiento con su plan de pago.  Además, deberá pagar el 
comprobante correspondiente de la renovación de licencia.   El 
Conductor que incumple con el plan de pago no podrá renovar su 
licencia de conducir, hasta que el mismo satisfaga la deuda en su 
totalidad.  Cuando, al momento de renovar o solicitar un duplicado de 
un permiso de vehículo de motor la persona se acoja a un plan de 
pago, el Departamento de Transportación y Obras Públicas expedirá 
el permiso anual, pero si la persona incumpliese con el pago de dos 
(2) o más plazos consecutivos, el permiso anual será revocado, sin 
derecho a que se le devuelva porción alguna del importe pagado por 
el mismo.  El vehículo con el permiso revocado quedará impedido de 
transitar por las vías públicas, lo cual se hará constar en el Registro de 
Vehículos de Motor. Si la persona dejara de cumplir con el plan de 
pago, se le acumulará a la deuda los recargos correspondientes, desde 
el momento que incumplió con el plan. 

Al momento de realizar un traspaso o cesión de derechos, la persona a 
quien se le haya concedido un plan de pago sobre multas gravadas 
contra el permiso de un vehículo de motor o su tablilla, tendrá que 
satisfacer la deuda en su totalidad o el adquiriente deberá gestionar un 
plan de pago asumiendo la deuda como suya. 

El Departamento notificará al Conductor sobre el balance de deuda 
por concepto de multas sobre su licencia de conducir o vehículo de 
motor que tenga más de treinta (30) días de vencida al 30 de junio de 
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2025.  Para la notificación, podrá utilizar cualesquiera de los 
siguientes medios: correo electrónico o correo general.  A partir de la 
fecha de la notificación, el ciudadano tendrá treinta (30) días para 
acogerse a un descuento de un diez por ciento (10%) del total del 
balance de sus multas y establecer un plan de pago de acuerdo con lo 
establecido en esta Artículo.  Las notificaciones sobre multas 
expedidas después del 30 de junio de 2025, se harán de conformidad a 
lo dispuesto en el Artículo 23.05 de esta Ley. 

Los primeros ciento treinta y seis (136) millones de dólares que se 
recauden por virtud de los planes de pago que se establecen en este 
Artículo, para deuda que tenga más de treinta (30) días de vencida al 
30 de junio de 2025, serán ingresados al Fondo General para ser 
utilizados para el pago de las aportaciones del Gobierno de Puerto 
Rico a los planes médicos de los empleados públicos.” 

Sección 2.- Cláusula de Salvedad 

Si cualquier parte, inciso, artículo o sección de esta Ley fuera 
declarada inconstitucional por un tribunal competente, la sentencia a 
tal efecto dictada se limitará a la parte, inciso, artículo o sección 
declarada inconstitucional, y no afectará ni invalidará el resto de las 
disposiciones de esta Ley. 

Sección 3.- Esta Ley comenzará a regir inmediatamente después de su 
aprobación. 

 
3. Para enmendar el Artículo 23.01 de la Ley Núm. 22 de 
2000, Ley de Vehículos y Tránsito de Puerto Rico. 
Ley Núm. 54 de 13 de julio de 2025 
Sección 1.- Se enmienda el Artículo 23.01 de la Ley 22-2000, según 
enmendada, para que se lea como sigue: 

“Artículo 23.01- Procedimiento para el pago de derechos  

Todo dueño de un vehículo de motor sujeto al pago de derechos 
anuales de permiso pagará en cualquier colecturía de rentas internas 
de cualquier municipio, en el lugar que designe el Secretario del 
Departamento de Hacienda, en las estaciones oficiales de inspección, 
bancos, o en el lugar que designe el Secretario, los derechos que 
correspondan al vehículo para cada año, según se indican estos en la 
notificación electrónica que emitirá el Secretario. Dicha notificación 
deberá realizarse, como mínimo, por dos de las siguientes vías: 
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las disposiciones de esta Ley, en un término no mayor de ciento 
ochenta (180) días, contados a partir de su aprobación. 

Sección 3.- Las disposiciones de esta Ley prevalecerán sobre 
cualquier otra disposición de ley que no estuviere en armonía con lo 
aquí establecido. 

Sección 4.- Si cualquier palabra, inciso, sección, artículo o parte de 
esta Ley fuese declarado inconstitucional o nulo por un tribunal, tal 
declaración no afectará, menoscabará o invalidará las restantes 
disposiciones y partes de esta Ley, sino que su efecto se limitará a la 
palabra, inciso, oración, artículo o parte específica y se entenderá que 
no afecta o perjudica en sentido alguno su aplicación o validez en el 
remanente de sus disposiciones. 

Sección 5.- Esta Ley entrará en vigor inmediatamente después de su 
aprobación. 
 
8. Para añadir un nuevo Artículo 1.86-A y enmendar el 
Artículo 6.19 de la Ley Núm. 22 de 2000 Ley de Vehículos y 
Tránsito de Puerto Rico. 
Ley Núm. 170 de 19 de diciembre de 2025 
Sección 1.- Se añade un nuevo Artículo 1.86-A en la Ley 22-2000, 
según enmendada, que leerá como sigue: 

“Artículo 1.86-A.- Punto de Recarga de Vehículos Impulsados 
Mayormente por Electricidad 

 “Punto de Recarga de Vehículos Impulsados Mayormente por 
Electricidad” Significa la instalación que permite la carga de 
vehículos enchufables (híbridos o “plug-in” y eléctricos) y están 
ubicados en zonas públicas, en viviendas privadas o en estaciones de 
servicios.” 

Sección 2.- Se enmienda el Artículo 6.19 de la Ley 22-2000, según 
enmendada, para que lea como sigue: 

“Artículo 6.19. — Parar, detener o estacionar en sitios específicos. 

Las siguientes reglas serán de aplicación al parar, detener o estacionar 
un vehículo en los lugares específicos aquí designados: 

(a) Ninguna persona podrá parar, detener o estacionar un vehículo en 
la vía pública en los siguientes sitios, salvo en situaciones 
extraordinaria para evitar conflictos con el tránsito, o por indicación 
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movilizado a prestar servicios fuera de Puerto Rico o de los Estados 
Unidos de América, según lo estipula el US Code Title 10, Sec.101, 
tendrá la obligación de notificar al Secretario, en el formulario u otro 
medio que para ese fin se autorice, sobre dicha activación y 
movilización. Para ello, el Secretario requerirá copia válida de las 
órdenes de activación y movilización del miembro de las Fuerzas 
Armadas de los Estados Unidos de América o de la Reserva de las 
Fuerzas Armadas o de la Guardia Nacional de Puerto Rico. En estas 
situaciones, el Secretario autorizará, automáticamente, la extensión de 
la vigencia de la licencia de conducir indefinidamente, incluyendo la 
extensión de la cubierta del seguro de servicios de salud y 
compensaciones a víctimas de accidentes de automóviles y a sus 
dependientes de la Administración de Compensaciones por 
Accidentes de Automóviles, lo que permite que, en caso de un 
accidente, las personas que se vean afectadas no queden desprovistas 
de dicho servicio, aunque venza el término de ocho (8) años de la 
misma. Una vez el miembro de las Fuerzas Armadas de los Estados 
Unidos de América o de la Reserva de las Fuerzas Armadas o de la 
Guardia Nacional de Puerto Rico culmine su periodo de activación y 
movilización y regrese a Puerto Rico, contará con un término de 
tiempo de ciento veinte (120) días, para realizar los trámites de rigor 
para renovar su licencia de conducir. El Secretario establecerá los 
procedimientos que garanticen este derecho sin que afecte la vigencia 
futura del nuevo término otorgado. 

El Secretario establecerá los mecanismos que sean necesarios para 
que, en estos casos, la licencia pueda ser renovada, ya sea en el 
CESCO o en el sistema en línea creado para esos propósitos. 

El Secretario establecerá mediante reglamento el sistema y/o 
procedimiento que considere necesario, para implementar una fila 
exclusiva o expreso dedicada a toda persona autorizada a poseer una 
licencia de conducir y que desee presentar la solicitud de renovación 
de licencia de conducir y sobre todo aquello relacionado a tal 
renovación. 

…” 

Sección 2.-Reglamentación. 

Se ordena al Secretario del Departamento de Transportación y Obras 
Públicas a promulgar toda la reglamentación necesaria para implantar 
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aplicación de CESCO Digital, correo electrónico o mensaje de texto.  
La notificación se hará treinta y un (31) días y siete (7) días antes de 
la fecha de expiración del marbete. Se utilizará la información de 
contacto disponible en los registros oficiales de DTOP. Los derechos 
por este concepto se pagarán anticipadamente por todo el año, 
excepto que cuando al momento de pagar los derechos resten menos 
de seis (6) meses para la próxima renovación, solo se requerirá el 
pago equivalente a los meses que resten por transcurrir en la fecha en 
que se devengan, contándose las fracciones de meses como un mes 
completo. Esta disposición aplicará a todos los vehículos de motor, 
independientemente de la cantidad que paguen por derecho de 
licencia por año. Al recibo de los derechos correspondientes, el 
colector expedirá el permiso para vehículo de motor que consistirá del 
formulario de notificación emitido por el Secretario, con las debidas 
anotaciones y firma del colector, indicativas de que se ha efectuado el 
pago de los derechos. Junto con el permiso, el colector entregará las 
placas de número, de aplicar. 

…” 

Sección 2.- Vigencia. 

Esta Ley comenzará a regir inmediatamente después de su 
aprobación. No obstante, se conceden noventa (90) días naturales al 
Departamento de Transportación y Obras Públicas, contados a partir 
de la aprobación de esta Ley, para realizar las programaciones que 
sean necesarias para poder implantar sus disposiciones.  
4. Para enmendar los artículos 1.111-A, 2.14, 5.06, 10.15 y 
10.16 de la Ley Núm. 22 de 2000, Ley de Vehículos y 
Tránsito de Puerto Rico.  
Ley Núm. 110 de 10 de agosto de 2025 
Sección 1.-Se enmienda el Artículo 1.111-A de la Ley 22-2000, según 
enmendada, para que se lea como sigue: 

“Artículo 1.111-A. — Vehículo “todo terreno”. 

“Vehículos 'todo terreno” Significará todo vehículo de motor de dos 
(2), tres (3) o cuatro (4) ruedas, con un asiento tipo motocicleta en el 
que el operador monta en horquillas; con manubrio para el control y 
manejo, con un motor de gasolina de alta eficiencia, destinado, 
específicamente, para ser utilizado fuera de las carreteras 
pavimentadas, o mejor conocidas como “off road” conforme a lo 
dispuesto por el fabricante”. 



LexJuris de Puerto Rico                                                 ©2025 www.LexJuris.com 10 

Sección 2.-Se enmienda el Artículo 2.14 de la Ley 22-2000, según 
enmendada, para que lea como sigue: 

“Artículo 2.14. — Renovación de autorización de vehículos de motor, 
arrastres o semiarrastres. 

A solicitud del dueño o conductor certificado de cualquier vehículo 
de motor, arrastre o semiarrastre y previo el pago de los derechos 
correspondientes, el Secretario podrá renovar el permiso a ese 
vehículo de motor, arrastre o semiarrastre. No será necesario la 
expedición de un nuevo permiso cuando el vehículo de motor, arrastre 
o semiarrastre cambie de dueño. Pero si será necesario un nuevo 
permiso cuando se altere el uso para el cual se autorizó originalmente 
su tránsito por las vías públicas, o cuando expire el término para el 
cual fue expedida originalmente la autorización. En todas las 
situaciones antes mencionadas, será deber del Secretario expedirle un 
certificado de título a aquellos vehículos de motor, arrastre o 
semiarrastre que no lo tuvieren por haber sido inscritos en el Registro 
de Vehículos de Motor, Arrastres o Semiarrastres con anterioridad al 
10 de julio de 1987, el cual será el único documento válido para poder 
efectuar el traspaso de titularidad de éstos. 

… 

Durante el último mes antes de la fecha de expiración del permiso, 
podrán transitar portando los permisos y tablillas del año próximo, 
aquellos vehículos de motor, arrastres o semiarrastre cuyos dueños los 
hubieren obtenido del Secretario, pero toda gestión relacionada con 
las disposiciones de esta Ley que hiciese necesario el uso del permiso 
se llevará a cabo usando el vigente, el cual no será descartado hasta 
terminar la vigencia del mismo. En el caso de las motocicletas, será 
obligatorio contar con el endoso M1 o M2, según lo establecido en la 
reglamentación del Departamento de Transportación y Obras Públicas 
(DTOP), para poder renovar el marbete.” 

Sección 3.-Se enmienda el Artículo 5.06 de la Ley 22-2000, según 
enmendada, para que lea como sigue: 

“Artículo 5.06. — Carreras de competencia o regateo, concursos de 
velocidad y concursos de aceleración. 

(A) Se prohíben terminantemente las carreras de competencia, los 
concursos de velocidad y los concursos de aceleración y acrobacias o 
maniobras, tales como “wheelies”, “stoppies”, “burnouts” o 
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7. Para enmendar el Artículo 3.14 de la Ley Núm. 22 de 
2000, Ley de Vehículos y Tránsito de Puerto Rico. 
Ley Núm. 162 de 15 de diciembre de 2025 
Sección 1.- Se enmienda el Artículo 3.14 de la Ley 22-2000, según 
enmendada, para que se lea como sigue:  

 “Artículo 3.14.- Vigencia y renovación de licencias de conducir. 

Toda licencia de conducir que expida el Secretario, ya sea esta 
emitida a través de un certificado o de forma virtual, excepto las 
licencias de conducir provisionales expedidas bajo los Artículos 3.26 
y 3.27 de esta Ley, y las expedidas a los  miembros de las Fuerzas 
Armadas de los Estados Unidos de América, a los miembros de la 
Reserva de las Fuerzas Armadas y de la Guardia Nacional de Puerto 
Rico que sean domiciliados en Puerto Rico, y que hayan sido 
activados y movilizados a prestar servicios, según se dispone más 
adelante, se expedirá por un término de ocho (8) años, y podrá ser 
renovada por periodos sucesivos de ocho (8) años. La fecha de 
vencimiento de la licencia de conducir coincidirá con la fecha de 
nacimiento de la persona. 

… 

Toda licencia caducará al término de tres (3) años de expirada. Por lo 
tanto, todo conductor que desee que se le renueve su licencia 
transcurrido este término, deberá someterse a un examen teórico que 
incluirá las enmiendas más recientes a esta Ley, así como las leyes y 
normas que determine el Secretario para obtener una nueva licencia 
de conducir de la misma categoría de la caducada. 

En caso de que una persona autorizada a conducir un vehículo de 
motor en Puerto Rico, fuese un miembro de las Fuerzas Armadas de 
los Estados Unidos de América, a saber, Ejército (“Army”); Marina 
(“Navy”); Fuerza Aérea (“Air Force”); Fuerza Espacial (“Space 
Force”); Cuerpo de Infantería de Marina (“Marine Corps”); y Guardia 
Costanera (“Coast Guard”) o de sus componentes de Reserva, a saber, 
Reserva del Ejército (“Army Reserve”), Reserva de la Marina (“Navy 
Reserve”), Reserva del Cuerpo de Infantería de Marina (“Marine 
Corps Reserve”), Reserva de la Fuerza Aérea (“Air Force Reserve”) y 
Reserva de la Guardia Costanera (“Coast Guard Reserve”) o de la 
Guardia Nacional de Puerto Rico, tanto terrestre (“Army National 
Guard”) como aérea (“Air National Guard”), y se le venciere la 
vigencia de la licencia de conducir, mientras se encontrase activado y 
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de una identificación aprobada por el Gobierno de Puerto Rico, ya sea 
en el sector público, privado y al momento de ser intervenido por un 
agente del orden público del Negociado de la Policía de Puerto Rico.” 

Sección 2.- Se enmienda el inciso (h) del Artículo 3.23 de la Ley 22-
2000, según enmendada, para que lea como sigue: 

“Artículo 3.23.- Uso ilegal de licencia de conducir y penalidades 

Será ilegal realizar cualquiera de los siguientes actos: 

(a)… 

… 

(h) No llevar consigo el certificado de licencia de conducir o la 
licencia de conducir virtual cuando estuviere manejando un vehículo 
de motor. Toda persona que viole esta disposición incurrirá en falta 
administrativa y será sancionada con multa de cincuenta (50) dólares. 

…” 

Sección 3.- Separabilidad 

Si cualquier cláusula, párrafo, artículo, sección, inciso o parte de esta 
ley fuere declarada inconstitucional por un tribunal competente, la 
sentencia a tal efecto dictada no afectará, perjudicará ni invalidará el 
resto de esta. El efecto de dicha sentencia quedará limitado a 
la cláusula, párrafo, artículo, sección, inciso o parte de esta que así 
hubiere sido declarada inconstitucional. Es la voluntad expresa e 
inequívoca de esta Asamblea Legislativa que los tribunales hagan 
cumplir las disposiciones y la aplicación de esta Ley en la mayor 
medida posible, aunque se deje sin efecto, anule, invalide, perjudique 
o declare inconstitucional alguna de sus partes, o aunque se deje sin 
efecto, invalide o declare inconstitucional su aplicación a alguna 
persona o circunstancia. Esta Asamblea Legislativa hubiera aprobado 
esta Ley sin importar la determinación de separabilidad que el 
tribunal pueda hacer. 

Sección 4.- Vigencia. 

Esta Ley entrará en vigor inmediatamente después de su aprobación. 
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cualquiera actividad similar en las carreteras estatales y municipales 
de Puerto Rico cuando las mismas no sean autorizadas por el 
Secretario. Toda persona que viole la disposición de este Artículo 
incurrirá en delito menos grave y convicta que fuere será sancionada 
con pena de multa fija de cinco mil (5,000) dólares y se le suspenderá 
por un término de seis (6) meses la licencia de conducir. Cualquier 
vehículo utilizado en contravención a las disposiciones de este 
Artículo, será incautado por los agentes del orden público, para fines 
de investigación e iniciar el proceso de confiscación a tenor con las 
disposiciones contenidas en la Ley 119-2011, según enmendada, 
conocida como “Ley Uniforme de Confiscaciones”.  Toda persona 
que ayude o incite a otra a violentar las disposiciones de este Artículo 
cometerá una falta administrativa y será sancionada con una multa de 
tres mil (3,000) dólares. 

(B) … 

…” 

Sección 4.-Se enmienda el Artículo 10.15 de la Ley 22-2000, según 
enmendada, para que lea como sigue:   

“Artículo 10.15. — Uso de cualquier vehículo, carruaje, o 
motocicletas. 

 Toda persona que conduzca un vehículo, carruaje, o motocicleta, en 
las vías públicas lo hará con sujeción a las siguientes normas: 

(a)    …      

… 

(n) Todo conductor de carruaje o jinete está obligado a utilizar equipo 
reflector tanto en su persona como en su carruaje.  Todo motociclista 
y pasajero estarán obligados a utilizar un chaleco o cinta reflectiva 
cuando opere su motocicleta entre las seis de la tarde (6:00 pm) y las 
seis de la mañana (6:00 am). 

(o) … 

…” 

Sección 5.-Se enmienda el Artículo 10.16 de la Ley 22-2000, según 
enmendada, para que lea como sigue:  

“Artículo 10.16. — Uso de vehículos todos terrenos, autociclos o 
motonetas. 
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(a)    El uso de los vehículos todo terreno, sólo estará permitido en 
predios de terreno o instalaciones públicas destinadas para su disfrute 
o en instalaciones privadas previa autorización de sus dueños, y serán 
estos responsables de tomar las medidas de seguridad 
correspondientes para evitar accidentes. Los vehículos todo terreno, 
Motoras Scrambler conforme a lo dispuesto por el fabricante, 
autociclos o motonetas no podrán transitar por las autopistas, 
carreteras estatales o demás vías públicas, estatales o municipales, 
que estén pavimentadas. Esta prohibición no será de aplicación a 
aquellos vehículos todo terreno propiedad de los departamentos, 
agencias, instrumentalidades, municipios o entidades del Gobierno de 
Puerto Rico o del Gobierno Federal, que se utilizan para funciones de 
orden público o para garantizar la conservación de recursos naturales 
en zonas protegidas. Los vehículos todo terreno no podrán transitar en 
áreas naturales protegidas, tales como Reservas Naturales, Bosques 
Estatales, Refugios de Vida Silvestre y cauces de ríos, ecosistemas de 
dunas o humedales, entre otras áreas, según designadas o protegidas 
mediante ley, reglamento, orden administrativa u ordenanza 
municipal. Se exceptúa de esta disposición los vehículos utilizados 
por funcionarios públicos para facilitar el cumplimiento de sus 
funciones relacionadas a la seguridad pública o a la conservación de 
las zonas protegidas.” 

Sección 6.-Será responsabilidad del Negociado de la Policía de Puerto 
Rico atemperar las reglas y reglamentos necesarios para el 
cumplimiento e implementación de esta Ley, incluyendo,  pero sin 
limitarse, a la Orden General 600, sobre “Persecuciones Policiacas”, a 
los fines de garantizar que se ajusten a los cambios dispuestos en esta 
Ley y a los parámetros constitucionales y legales vigentes.  Esto 
deberá realizarse dentro de los noventa (90) días posteriores a la 
aprobación de esta Ley. 

Sección 7.-Vigencia. 

Esta Ley comenzará a regir inmediatamente después de su 
aprobación. 

 
5. Para enmendar el inciso B del Artículo 4.12 de la Ley 
Núm. 22 de 2000, Ley de Vehículos y Tránsito de Puerto 
Rico. Ley Núm. 128 de 13 de Noviembre de 2025 
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Sección 1.-Se enmienda el inciso B del Artículo 4.12 de la Ley 22-
2000, según enmendada, para que se lea como sigue: 

“Artículo 4.12. — Obstrucción de labores de emergencia. 

A.  … 

B.  Todo conductor, al acercarse o pasar por un área de emergencia o 
paseo, en donde se encuentre un vehículo de emergencia o del orden 
público, grúa, camión de remolque, o vehículo oficial de 
mantenimiento que esté debidamente identificado con sus luces 
intermitentes, según autorizadas por el Artículo 14.12 de esta 
Ley, deberá: (1) cambiar al carril más lejano a la zona de emergencia 
o paseo, si el tránsito o el tipo de vía pública lo permite; o (2) si no es 
posible el cambio de carril, el conductor deberá reducir su velocidad a 
veinte (20) millas por hora por debajo de la velocidad máxima 
permitida en la vía pública pertinente. Una vez el conductor haya 
rebasado el área de emergencia o paseo en donde se encuentre el 
vehículo oficial, grúa o de arrastre detenido, podrá volver a su antiguo 
carril o continuar a la velocidad máxima permitida en dicha vía 
pública. Toda persona que viole lo establecido en el Inciso B de este 
Artículo, incurrirá en una multa administrativa de ciento cincuenta 
(150) dólares.” 

Sección 2.-Vigencia. 

Esta Ley entrará en vigor inmediatamente después de su aprobación. 
 
6. Para enmendar los Artículos 3.13-A y 3.23 de la Ley de  
22 de 2000, Ley de Vehículos y Tránsito de Puerto Rico. 
Ley Núm. 131 de 25 de noviembre de 2025 
Sección 1.- Se enmienda el Artículo 3.13-A de la Ley 22-2000, según 
enmendada, para que lea como sigue: 

“Artículo 3.13-A.- Licencia de conducir virtual 

… 

La licencia de conducir virtual aquí establecida será válida como 
método de identificación en Puerto Rico, exceptuando aquellos casos 
en que, por Ley o reglamentación federal, se disponga de alguna 
forma o método de identificación contrario a este; disponiéndose que 
esta no podrá ser rechazada como método de identificación válido, 
cuando se realicen gestiones para las que sea necesario la utilización 


